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UNIDAD 1

DISPOSICIONES GENERALES DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS

INGRESOS POR ANTIGÜEDAD, RETIRO E 
INDEMNIZACIÓN.

I.Del total de percepciones por este concepto, se 
separará una cantidad igual a la del último sueldo 
mensual ordinario, la cual se sumará a los demás 
ingresos por los quese deba  pagar  el  impuesto  
en  el  año  de  calendario  de  que  se  trate  y  se  

calculará,  en  los términos de este Título, el 
impuesto correspondiente a dichos ingresos. 

Cuando el total de las percepciones sean 
inferiores al último sueldo mensual ordinario, 

éstas se sumarán en  su  totalidad  a  los  demás  
ingresos  por  los  que  se  deba  pagar  el  

impuesto  y  no  se aplicará la fracción II de este 
artículo

La  tasa  a  que  se  refiere  la  fracción  II  que  
antecede  se  calcularádividiendo  el  impuesto 

señalado en la fracción I anterior entre la cantidad 
a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 152 de 

esta Ley; el cociente así obtenido se multiplica por 
cien y el producto se expresa en por ciento.

II.Al total de percepciones por este concepto se 
restará una cantidad igual a la del último  sueldo  

mensual  ordinario  y  al resultado  se  le  aplicará  la  
tasa  que  correspondió  al impuesto  que  señala  la  

fracción  anterior.  El  impuesto  que  resulte  se  
sumará al  calculado conforme a la fracción que 

antecede.

Serán exentas siempre y cuando se otorguen en 
términos del artículo 93 fracción III de la Ley  del  

Impuesto  Sobre  la  Renta,  no  se  pagará  ISR  por  
la  obtención  de  ingresos provenientes  de  las  

indemnizaciones  por  riesgos  de  trabajo  o  
enfermedades,  que  se concedan de acuerdo con las 

leyes, por  contratos colectivos de trabajo o por 
contratos ley.

Las indemnizaciones recibidas estarán 
exentas hasta por un monto equivalente 

a 90 veces el  salario  mínimo  general  
vigente  del  área  geográfica  del  
contribuyente  por  cada  año  de 

servicio.

Cuando   se   obtengan   ingresos   por   
concepto   de   primas   de   antigüedad,   
retiro   e indemnizaciones u otros pagos, 
por separación, se calculará el impuesto 
anual, conforme a las siguientes reglas:

El finiquito, como una figura jurídica investida de derechos 
para el trabajador y obligaciones para el patrón, supone un 

acto jurídico. El finiquito consiste en un ingreso que se 
cuantifica a razón de los números de años laborados; por 

ejemplo, el finiquito incluye: 1) el pago de los salarios 
devengados y no pagados, 2) la parte proporcional de las 
vacaciones, 3) la parte proporcional del aguinaldo, 4) la 

prima vacacional, 5) otras percepciones establecidas en el 
contrato de trabajo y 6) la prima de antigüedad

Los  impuestos  son  una  prestación  pecuniaria  que  debe  
cubrir  el  contribu-yente como sujeto pasivo de la obligación 

tributaria a favor del Estado, que cuenta  con  potestad  
tributaria  como  sujeto  activo.  Los  impuestos,  para  su  

estudio, se clasifican en directos e indirectos. Los impuestos 
directos se pue-den clasificar en personales o reales; los 

indirectos se dividen por actos o por consumos.

Al establecer la trascendencia de la 
obligación fiscal en la edad avanzada al 
momento de la cesantía laboral, deberá 
quedar claro la importancia de respe-tar 
los derechos de los contribuyentes, para 

garantizar la seguridad social de una 
inmensa población mexicana

Este sector es de gran interés por ser vulnerable, 
y diversos instrumentos internacionales buscan su 
protección, de ahí la importancia de crear teorías 

o dogmatizar este tema, ya que tanto los 
derechos laborales como fiscales se encuentran 
aislados, por lo que existe la necesidad de crear 

una síntesis que unifique criterios para la 
ponderación de los derechos de este sector social

La obligación tributaria debe respetar los principios 
constitucionales en materia tributaria. El principio de 

proporcionalidad están íntima-mente ligado con la 
capacidad contributiva, y para exigirse el debido 

cumplimiento  de  la  obligación  fiscal  se  debe  estar  en  
apego,  entre  otros principios, a la proporcionalidad 

considerando la capacidad de contribuir

La capacidad de contribuir implica considerar las 
características ele-mentales como condiciones y 
circunstancias que rodean al sujeto pa-sivo de la 

obligación tributaria. El supuesto jurídico 
considerado en el numeral 93, fracción xiii, de la 

lisr, generaliza a todos los sujetos pasivos, sin 
considerar las diferentes razones por las que se da 

la se-paración de la relación laboral, como la 
cesantía en edad avanzada.

La cesantía en edad avanzada constituye una 
situación de hecho dis-tinta a las demás formas 
de separación de la relación laboral en cuanto a  
la  capacidad  de  contribuir,  y  al  no  considerar  

las  condiciones  del  sujeto  pasivo  no  se  
respeta  la  capacidad  de  contribuir;  por  ende,  

el  impuesto no respeta el principio de 
proporcionalidad tributaria

La obligación tributaria en casos referidos en el artículo 93, 
fracción xiii, de lisr, que recaigan en la cesantía en edad 

avanzada implica un análisis  minucioso  de  ponderación  
de  derecho,  entre  los  principios  en materia laboral, los 
principios en materia fiscal y los derechos hu-manos a la 

vejez digna, el patrimonio en la vejez, la seguridad social y 
el mínimo vital de las personas en edad avanzada.
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UNIDAD 

DE  LAS  PERSONAS  FÍSICAS  CON  INGRESOS  
POR  ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 

EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
FISCAL

Las obligaciones fiscales son el conjunto 
de responsabilidades que tienen los 
contribuyentes ante las autoridades 

tributarias del país, siendo el pago de 
impuestos la principal de éstas

Cuando el sujeto pasivo reconoce sus 
obligaciones fiscales de acuerdo a la norma 

jurídica, y lo manifiesta ante el sujeto activo que 
es la autoridad fiscal, se origina el nacimiento de 

la obligación fiscal, ya que se están realizando 
los hechos generadores previstos en las leyes 

fiscales en el momento y tiempo en que ocurran. 

Es importante el referir que pueden existir 
relaciones jurídico patrimoniales que en esencia 
no buscan recursos económicos sino sancionar, 

como son las multas, incluso exis-ten las 
obligaciones de carácter formal que no 

entrañan una cuestión económica pero que es 
necesario cumplirlas. Por tanto, hablar de 

relación tributaria en sentido estricto conlleva 
un contenido económico, y en sentido amplio, 

contempla deberes formales, en donde no 
necesariamente se configura un crédito y una 

deuda tributaria

La obligación tributaria nace cuando se realizan  
los  hechos  generadores  previstos  en  la  ley  

en  forma  de  hipótesis  o  incidencias, por  
ejemplo  la  obligación  de  pagar  el  impuesto  
sobre  la  renta  (ISR),  en  el  momento  en que  
una  persona  física  o  persona  moral  obtiene  

ingresos  por  actividades  empresariales, 
industriales, ganaderas, pesca, silvícolas

Es en nuestra Constitución Política donde se 
establece la obligación de los mexicanos de 

contribuir para el gasto público del país, es decir, 
de pagar impuestos. En nuestro país existen 

diversas contribuciones, además de los 
impuestos, como son los derechos, los 
aprovechamientos, las aportaciones de 

seguridad social

En  el  nacimiento  de  las  obligaciones  
tributarias  se  pueden  identificar  las  

siguientes características: Distinguir  el  
momento  en  que  se  origina  la  deuda  

impositiva  de  aquellos  otros  en  que surgen 
deberes tributarios de tipo formal como la 

presentación de declaraciones. Determinar la 
ley aplicable, que puede no ser la misma en el 
momento de realización del hecho imponible y 

en el de producirse el acta administrativa de 
liquidación. Practicar  la  evaluación  de  las  

rentas  o  de  los  bienes  gravados,  con  
referencia  al momento en que el crédito fiscal 

surja. Determinar el domicilio fiscal del 
contribuyente o de sus 

representantes. Determinar la época de pago 
y de exigibilidad de la obligación fiscal, fijar el  
momento inicial para el cómputo de plazos. 
Fijar las sanciones aplicables, en función de la 
ley vigente al momento del nacimiento de la 

obligación tributaria

La  obligación  fiscal  es  de  Derecho  Público.  O  sea  
que  siempre  se satisface  y  regula  conforme  a  normas  

de  esta  rama  del Derecho;  en  cambio,  la obligación 
del Derecho Privado aunque se regula conforme a 

normas de esta rama del derecho, en ciertos casos se ve 
supeditada, para su cumplimiento, a normas de Derecho 

Público, por ejemplo, cuando el Estado es demandado 
por el pago de una deuda  contraída  en  los  términos  
del  Derecho  Civil, el  cumplimiento  de  la sentencia  
condenatoria  está  supeditado  a  que  exista  partida  
disponible  en  el presupuesto;  en  caso  contrario,  el  

acreedor  tendrá  que esperar  hasta  el  siguiente 
ejercicio fiscal.

b)   La obligación tributaria tiene su fuente sólo 
en la ley; en cambio la obligación del  Derecho  

Privado  puede  derivar  de  un  contrato,  de  la  
ley,  del  delito,  de  la gestión  de  negocios,  del  

enriquecimiento  ilegitimo,  del  acto  jurídico  
unilateral  y  del riesgo profesional. 

Si afirmamos que la ley establece las circunstancias 
que llevan a generar la obligación, en-tonces el texto 

normativo, contenido en la ley, en el momento que se 
actualiza la relación jurídica tributaria, da origen al 
nacimiento de la obligación.Por lo que, el primer 

elemento que se configura es que la obligación debe 
estar en una ley, por ende, no puede ser atribuido a 

las partes ningún otro factor, ya que la potes-tad 
reside exclusivamente en la función legislativa.

La obligación tributaria se caracteriza por su 
contenido patrimonial, de la que constituye su 
objeto así como la función típica que cumple, 
que consiste en hacer llegar al acreedor los 

ingresos que le son necesarios para su 
funcionamiento”

La  legislación  fiscal  establece  una  serie  de  
presupuestos  de  hecho  o hipótesis  acuya  

realización  asocia  el  nacimiento  de  la  
obligación  fiscal.  A  ese presupuesto   dehecho   

o   hipótesis   configurado   en   las   normas   
jurídicas tributarias  en  formaabstracta  e  

hipotética,  se  le  ha  llamado  Jarach,  
hechoimponible

La determinación de la obligación fiscal consiste en la 
constatación de la  realización del hecho imponible o 

existencia del hecho generador y la precisión de la 
deuda en cantidad liquida. Pligiese nos indica que a 

través de esta institución “el Estado  tiende  a  un  fin  
único  y  predominante:  hacer cierta  y  realizable  su 
pretensión,  transformar  la  obligación  abstracta  y  

genérica  de  los  contribuyentes para  el  pago  de  los  
gastos  públicos,  en  una  obligación  individual  y  

concreta  de  una pretensión determinada.

La  época  de  pago  de  la  obligación  fiscal  es  el  plazo  o 
el  momento establecido  por  la  ley  para  que  se  

satisfaga  la  obligación;  por  lo  tanto,  el  pago debe 
hacerse dentro del plazo o en el momento que para ese 

efecto señale la ley.  Emilio  Margain nos dice  que los 
créditos fiscales deben enterarse dentro del término que 

el legislador señala en la ley tributaria, el cual se establece 
no solo en razón de comodidad del causante, sino también 
en atención al momento en que mejor control pueda tener 

la hacienda pública del propio causante

la exigibilidad  de  la  obligación  fiscal  es  la  
posibilidad  de  hacer  efectiva dicha  obligación,  
aun  contra  de  la  voluntad  del  obligado,  en  
virtud  de  que  no  se satisfacía    durante  la  

época  de  pago,  por  lo  tanto, mientras  no  se  
venza  o transcurra le época de pago la 

obligación fiscal no es exigible por el sujeto 
activo.
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